ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE ECONOMISTAS DE ALICANTE

ECOFORO – DECLARACIONES INFORMATIVAS 2009


PORTAL AVANCE CAMPAÑA INFORMATIVAS 2009
Presentamos, en un único documento que integra todos los contenidos incluidos hasta esta fecha, la información que contiene el PORTAL AVANCE CAMPAÑA INFORMATIVAS 2009 presente en la web de la AEAT (www.agenciatributaria.es).
Por definición, es un portal “transitorio”, dado que sus contenidos se deben ir actualizando a medida que se vayan aprobando y publicando en el BOE las respectivas Órdenes ministeriales que aprueben y/o modifiquen los respectivos modelos de declaración informativa de que se trate. Sin embargo, sus contenidos sirven como avance y como recordatorio para la cumplimentación de una de las grandes campañas tributarias anuales: la de la presentación de Declaraciones Informativas y de Resúmenes Anuales de autoliquidaciones.

No se incluyen todos los modelos de declaración, pero sí algunos de los más utilizados por los contribuyentes (190, 390), o de aquellos que afectan de manera importante a un grupo determinado de contribuyentes (184, 349) o de aquellos que pueden tener una indudable trascendencia, por una u otra causa, en los mismos (181, 159, por ejemplo).

Hemos respetado, en gran medida, la presentación y contenidos del Portal tributario. No obstante, hemos considerado de utilidad incorporar algunos comentarios (como “Nota” o como “Ampliación de comentarios”), bien sobre la publicación en el BOE de alguna de las normas incluidas en el Portal, bien sobre otras cuestiones de interés relacionadas con el PROYECTO DE REAL DECRETO, DE MODIFICACIÓN DE DETERMINADAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS FORMALES Y PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS, DE ADAPTACIÓN DE LA NORMATIVA TRIBUTARIA A LAS DISPOSICIONES COMUNITARIAS Y DE MODIFICACIÓN DE OTRAS NORMAS CON CONTENIDO TRIBUTARIO, pendiente de aprobación y publicación en el BOE en estos momentos (puede consultarse en la sección de Proyectos Normativos de la web del Ministerio de Economía y Hacienda, www.meh.es).

Para una mejor diferenciación de contenidos, hemos introducido, asimismo, resaltes en distintos colores y subrayados, así como un orden secuencial numérico que el Portal original no incluye.

Por último, no se han reproducido los textos de los respectivos proyectos normativos que se citan ni de las Órdenes ya aprobadas, por lo que una consulta detenida de los mismos exigirá que el lector acuda directamente a los mismos, incluidos en el propio Portal presente en la web de la AEAT.

NOTA PREVIA SOBRE EL MODELO 340:
· Se modifica para todos los sujetos pasivos que no estén inscritos en el REDEME (Registro de Devolución Mensual) del IVA o del IGIC: la entrada en vigor de la obligación de presentar telemáticamente la información de los libros registro se pospone hasta el año 2012.

· Aquellos obligados tributarios que deben presentar telemáticamente la información contenida en los libros registro del IVA o del IGIC, seguirán suministrando la información correspondiente a las compensaciones agrícolas satisfechas a personas acogidas al REAGP a través de la Declaración Anual de Operaciones con Terceras Personas (Modelo 347).

NOTA PREVIA SOBRE EL MODELO 347
· Modificación de carácter técnico: imputación temporal de la obligación de informar sobre cantidades percibidas en metálico por importe superior a 6.000 euros:
· Momento y forma en la que el obligado tributario debe declarar cantidades percibidas en metálico, derivadas de operaciones incluidas en la declaración anual, pero percibidas tras la presentación de dicha declaración.

· Deberán incluirse separadamente en la declaración correspondiente al año natural posterior en el que se hubiese efectuado el cobro o se hubiese alcanzado el importe señalado anteriormente.
PORTAL AVANCE CAMPAÑA INFORMATIVAS 2009

Se ha puesto en funcionamiento en la página web de la AEAT (www.agenciatributaria.es) un portal que reúne información sobre las novedades de la próxima Campaña de Declaraciones Informativas 2009 y permite consultar los proyectos de Órdenes que aprueban nuevos modelos de declaración.

Se trata de normas en tramitación susceptibles de sufrir algún cambio en su contenido, que se incluyen por su indudable interés para los contribuyentes; pero, en todo caso, a la hora de presentar el correspondiente modelo se atenderá a la normativa vigente, es decir, a la Orden definitivamente aprobada y publicada en el BOE.

Este portal se mantendrá hasta la publicación del portal de Campaña definitivo. 
Los contenidos del citado Portal son los siguientes: 
Avance Informativas 2009
· 1.- Novedades 
· 1.1.- Modelo 159 
· 1.2.- Modelo 181 
· 1.3.- Modelo 184 (*)
· 1.4.- Modelo 190 (*)
· 1.5.- Modelos 111 y 117 (*)
· 1.6.- Modelo 193 (*)
· 1.7.- Modelo 349 
· 1.8.- Modelo 390 (**)
· 1.9.- Tratamiento de las declaraciones complementarias y sustitutivas 

· 2.- Normativa 
· Normas en tramitación 

· 3.- Forma y plazo de presentación 
· Forma de presentación 
· Plazos de presentación 

· 4.- Y también le puede interesar 
· 4.1.- Solicitud de Dirección Electrónica Única - DEU 
· 4.2.- 


 Correo electrónico seguro - Entidades suministradoras del servicio
· 4.3.- Verificar propiedades de un certificado electrónico
(*) NOTA 1: El BOE de 23.11.09 publica la Orden EHA/3127/2009, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 190 para la declaración del resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta y se modifican las condiciones para la presentación por vía telemática de los modelos 111 y 117 por los obligados tributarios que tengan la consideración de grandes empresas, así como la hoja interior de relación de socios, herederos, comuneros o partícipes del modelo 184 y los diseños lógicos de los modelos 184 y 193.
(**) NOTA 2: El BOE de 20.11.09 publica la Orden EHA/3111/2009, de 5 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 390 de declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido y se modifica el anexo I de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 de Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores.
· 1.- NOVEDADES
1.1.- Modelo 159: Declaración anual de consumo de energía eléctrica.
· 1.1.1.- Fundamento 
· 1.1.2.- Ámbito subjetivo 
· 1.1.3.- Formas de presentación 
· 1.1.4.- Procedimiento de subsanación de errores 
· 1.1.5.- Plazo de presentación 
· 1.1.6.- Lugar 
· 1.1.7.- Procedimiento y condiciones para la presentación 
· 1.1.8.- Entrada en vigor 

1.1.1.- Fundamento
Real Decreto 1804/2008, de 3 de noviembre (“Reglamento de la Ley de Prevención del Fraude Fiscal”), por la que se desarrolla la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal, modifica el Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, aprobado por el Real Decreto 1270/2003, y se modifican y aprueban otras normas tributarias. 

La disposición adicional tercera del Real Decreto 1804/2008, de 3 de noviembre establece la obligación periódica de las compañías de suministro de energía eléctrica de informar a la Administración Tributaria sobre la identificación de los titulares de contratos de suministro así como de la referencia catastral del inmueble y su localización.
1.1.2.- Ámbito subjetivo
- OBLIGADOS A PRESENTAR EL MODELO 159: Las compañías comercializadotas del suministro de energía eléctrica. 
Informarán acerca de: 

· Identificación de los contratantes, y, en su caso, de aquellos a cuyo cargo proceda efectuar el cobro de las correspondientes facturas. 
· Referencia catastral del inmueble y su localización. 
· Potencia nominal contratada y consumo anual en kilovatios. 
· Ubicación del punto de suministro. 
· Fecha de alta del suministro.

1.1.3.- Formas de presentación
- Hasta 5 .000.000 registros, cualquiera que sea la persona o entidad obligada a su presentación deberán presentarse: Por vía telemática a través de Internet. 

- A partir de 5.000.000 registros: Soporte directamente legible por ordenador. 

Características:

a) Tipo: DVD-R o DVD+R. 
b) Capacidad: Hasta 4,7 GB. 
c) Sistema de archivos UDF. 
d) De una cara y una capa simple.

1.1.4.- Procedimiento de subsanación de errores
En la Oficina Virtual de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es), en el servicio de consulta y modificación de declaraciones informativas, se ofrecerá al obligado tributario la información individualizada de los errores detectados en las declaraciones para que pueda proceder a su corrección.

1.1.5.- Plazo de presentación: Durante el mes de febrero del año siguiente al que se refiere la declaración. 

1.1.6.- Lugar
Soporte directamente legible por ordenador:

- Delegación de la AEAT en cuyo ámbito territorial esté situado el domicilio fiscal del obligado tributario o declarante 

- Delegación Central de Grandes Contribuyentes o en la Unidad de Gestión de Grandes Empresas (según adscripción del obligado tributario).

1.1.7.- Procedimiento y condiciones para la presentación
- a) Presentación por vía telemática a través de Internet: 

Podrá ser efectuada bien por el propio declarante o bien por un tercero que actúe en su representación (artículos 79 a 81 del RGAT). 

Condiciones: 

· El declarante deberá disponer de NIF. 
· Deberá tener instalado en el navegador un certificado electrónico. 
· Si la presentación telemática va a ser realizada por un colaborador social deberá tener instalado en el navegador su certificado electrónico. 
· Se deberán transmitir los ficheros ajustados a los diseños de registros aprobados. 
· Deficiencias de tipo formal en la transmisión: se pondrán en conocimiento del declarante por el propio sistema mediante los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación. 
· Procedimiento: 

· El declarante se conectará a la página de la AEAT en Internet (www.agenciatributaria.es) y seleccionará, dentro de la Oficina Virtual, el concepto fiscal y el tipo de declaración a transmitir. 
· Se transmite la declaración con la firma electrónica generada al seleccionar el certificado electrónico. 
· Si el presentador es un colaborador social, se requerirá una única firma, la correspondiente a su certificado. 
· Si es aceptada, se le devolverá en pantalla los datos del registro tipo 1 validados con un código electrónico de 16 caracteres, además de la fecha y hora de presentación. 
· Si es rechazada, se mostrarán en pantalla los datos del registro tipo 1, y la descripción de los errores detectados, debiendo procederse a la subsanación de los mismos. 
· Con posterioridad a la recepción del fichero transmitido, el Departamento de Informática Tributaria efectuará un proceso de validación de los datos suministrados telemáticamente, en el que se verificará que las características de la información se ajustan a las especificaciones aprobadas. Como consecuencia de este proceso, se ofrecerá al obligado tributario, en el servicio de consulta y modificación de declaraciones informativas en la Oficina Virtual de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es), la información individualizada de los errores detectados en las declaraciones para que pueda proceder a su corrección. 
· En aquellos supuestos en que por razones de carácter técnico no fuera posible efectuar la presentación por Internet en plazo, dicha presentación podrá efectuarse durante los tres días naturales siguientes al de finalización del mismo . 

- b) Presentación por soporte (artículo 6). 
· Deberá ir acompañado de los dos ejemplares (Administración e interesado) de la hoja-resumen (deberá adherirse etiqueta identificativa) . En el supuesto de no disponer de dichas etiquetas, se cumplimentará la totalidad de los datos de identificación solicitados y se acompañará fotocopia del NIF. No será preciso adjuntar fotocopia del NIF cuando se trate de declaraciones correspondientes a personas físicas que se presenten personalmente en las oficinas de la AEAT y se acredite su identidad. 
· Dichos ejemplares deberán estar debidamente firmados. 
· Todas las recepciones de soportes legibles directamente por ordenador serán provisionales a resultas de su proceso y comprobación. Cuando no se ajusten al diseño y demás especificaciones aprobadas, o cuando no resulte posible el acceso a la información contenida en los mismos, se requerirá al declarante para que en el plazo de diez días hábiles subsane los defectos de que adolezca, transcurridos los cuales y de persistir las anomalías que impidan a la Administración tributaria el acceso a los datos exigibles, se tendrá por no válida la declaración informativa. 
· Por razones de seguridad, los soportes directamente legibles por ordenador no se devolverán, salvo que se solicite expresamente, en cuyo caso se procederá al borrado y entrega de los mismos u otros similares.

1.1.8.- Entrada en vigor: El día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado” y será aplicable por primera vez a la presentación de la declaración a realizar en 2011, correspondiente al año 2010.

1.2.- Modelo 181: Declaración informativa de préstamos y créditos, y operaciones financieras relacionadas con bienes inmuebles (*).

· 1.2.1.- Normativa en tramitación 
· 1.2.2.- Antecedentes 
· 1.2.3.- Fundamento 
· 1.2.4.- Obligados a presentar el modelo 181 
· 1.2.5.- Formas de presentación 
· 1.2.6.- Procedimiento de subsanación de errores 
· 1.2.7.- Plazo de presentación 
· 1.2.8.- Lugar 
· 1.2.9.- Procedimiento y condiciones para la presentación 
· 1.2.10.- Entrada en vigor 

1.2.1.- Normativa en tramitación
Proyecto de Orden EHA, por la que se aprueba el modelo 181 de declaración informativa de préstamos y créditos, y operaciones financieras relacionadas con bienes inmuebles, así como los diseños físicos y lógicos para la presentación en soporte directamente legible por ordenador y se establecen las condiciones y el procedimiento para su presentación telemática.

1.2.2.- Antecedentes
· La Orden de 30 de julio de 1999, que aprueba el modelo 181 de declaración informativa de préstamos hipotecarios concedidos para la adquisición de viviendas. 
· Artículos 38 y 54 del Reglamento General de Aplicación de los Tributos (RGAT), que amplían la información a suministrar en relación con las operaciones financieras. 
· El ámbito del “antiguo” modelo 181 se limitaba a préstamos hipotecarios destinados a financiar viviendas. Para evitar la creación de nuevos modelos de declaraciones informativas y, al tratarse de información de naturaleza similar, se aprueba un modelo 181 nuevo que incorpora, por un lado, la nueva información referente a préstamos y créditos y, por otro, la ampliación de información relativa a las operaciones financieras relacionadas con la adquisición de inmuebles. 

1.2.3.- Fundamento
Artículos 38 y 54 del RGAT, modificados por el Real Decreto de modificación de determinadas obligaciones tributarias formales y procedimientos de aplicación de los tributos, de adaptación de la normativa tributaria a las disposiciones comunitarias y de modificación de otras normas con contenido tributario. 

Introduce las siguientes modificaciones en la redacción de los artículos 38 y 54 del RGAT: 

· Establece un límite de 6.000 euros respecto de la obligación de informar los saldos a 31 de diciembre de créditos o prestamos concedidos por las entidades de crédito (artículo 38 a) del RGAT). 
· Se amplía la obligación que recae sobre las entidades intervinientes en la financiación de bienes inmuebles, de informar a la Administración tributaria sobre las cantidades percibidas del prestatario, incluyendo los gastos derivados de la financiación, además de intereses y capital amortizado en el ejercicio. 

1.2.4.- Obligados a presentar el modelo 181
- A).- Las entidades de crédito y las demás entidades que, de acuerdo con la normativa vigente, se dediquen al tráfico bancario o crediticio (artículo 38 a) RGAT). 

Informarán acerca de: 

· Identificación de los prestatarios. 
· Identificación de los prestamistas. 
· Saldo por importe superior a 6.000 euros, existente a 31 de diciembre de los préstamos y créditos concedidos. 
B).-Las entidades que concedan o intermedien en la concesión de préstamos, ya sean hipotecarios o de otro tipo, o intervengan en cualquier otra forma de financiación de la adquisición de un bien inmueble o de un derecho real sobre un bien inmueble (artículo 54 del RGAT). 
Informarán acerca de: 
· Identificación de los prestatarios. 
· Identificación de los prestamistas. 
· Identificación de los intermediarios, si los hubiera. 
· Identificación de las partes en otras operaciones financieras directamente relacionadas con la adquisición de bienes inmuebles o derechos reales sobre bienes inmuebles. 
· Identificación préstamo, crédito u operación financiera. 
· Importe total del préstamo u operación, las cantidades que se hayan satisfecho en el año en concepto de intereses, de amortización del capital y gastos de financiación. 
· Si el bien inmueble está destinado a vivienda habitual. 
· Referencia catastral.
· Valor de tasación del inmueble. 
· Saldo a 31 de diciembre, cuando sea superior a 6.000 euros. 
1.2.5.- Formas de presentación
· Hasta 3.000.000 registros, cualquiera que sea la persona o entidad obligada a su presentación deberán presentarse, a elección del obligado tributario: 
· Por vía telemática a través de Internet. 
· Por vía telemática por teleproceso (Editran). 

· Mas de 3.000.000 registros y hasta 5.000.000 de registros deberán presentarse: 
· Por vía telemática a través de Internet. 
· A partir de 5.000.000 registros deberán presentarse: 
· Soporte directamente legible por ordenador. 

Características: 
Tipo: DVD-R o DVD+R. 
Capacidad: Hasta 4,7 GB. 
Sistema de archivos UDF. 
De una cara y una capa simple. 

- Cambio en el diseño de registro: el modelo pasa a 500 posiciones
1.2.6.- Procedimiento de subsanación de errores: En la Oficina Virtual de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es), en el servicio de consulta y modificación de declaraciones informativas, se ofrecerá al obligado tributario la información individualizada de los errores detectados en las declaraciones para que pueda proceder a su corrección.

1.2.7.- Plazo de presentación
- Entre el 1 y el 31 de enero de cada año, en relación con las operaciones que correspondan al año natural anterior.

1.2.8.- Lugar
En el caso de presentarse mediante soporte directamente legible por ordenador:

· Delegación de la AEAT en cuyo ámbito territorial esté situado el domicilio fiscal del obligado tributario o declarante. 
· Delegación Central de Grandes Contribuyentes o en la Unidad de Gestión de Grandes Empresas (según adscripción del obligado tributario). 

1.2.9.-Procedimiento y condiciones para la presentación
· A).- Presentación por vía telemática a través de Internet: 
· Podrá ser efectuada bien por el propio declarante o bien por un tercero que actúe en su representación (artículos 79 a 81 del RGAT). 
· Condiciones: 
· El declarante deberá disponer de NIF. 
· Deberá tener instalado en el navegador un certificado electrónico. 
· Si la presentación telemática va a ser realizada por un colaborador social deberá tener instalado en el navegador su certificado electrónico. 
· Se deberán transmitir los ficheros ajustados a los diseños de registros aprobados. 
· Deficiencias de tipo formal en la transmisión: se pondrán en conocimiento del declarante por el propio sistema mediante los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación. 
· Procedimiento: 
· El declarante se conectará a la página de la AEAT en Internet (www.agenciatributaria.es ) y seleccionará, dentro de la Oficina Virtual, el concepto fiscal y el tipo de declaración a transmitir. 
· Transmitirá la declaración con la firma electrónica generada al seleccionar el certificado electrónico. 
· Si el presentador es un colaborador social, se requerirá una única firma, la correspondiente a su certificado. 
· Si es aceptada, se le devolverá en pantalla los datos del registro tipo 1 validados con un código electrónico de 16 caracteres, además de la fecha y hora de presentación. 
· Si es rechazada, se mostrarán en pantalla los datos del registro tipo 1, y la descripción de los errores detectados, debiendo procederse a la subsanación de los mismos. 
· Con posterioridad a la recepción del fichero transmitido, el Departamento de Informática Tributaria efectuará un proceso de validación de los datos suministrados telemáticamente, en el que se verificará que las características de la información se ajustan a las especificaciones aprobadas. Como consecuencia de este proceso, se ofrecerá al obligado tributario, en el servicio de consulta y modificación de declaraciones informativas en la Oficina Virtual de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es), la información individualizada de los errores detectados en las declaraciones para que pueda proceder a su corrección. 
· En aquellos supuestos en que por razones de carácter técnico no fuera posible efectuar la presentación por Internet en plazo, dicha presentación podrá efectuarse durante los tres días naturales siguientes al de finalización del mismo ( 31 de enero). 
· B).- Presentación telemática por teleproceso 
· Se ajustará a lo dispuesto en la Orden de 21 de diciembre de 2000, por la que se establece el procedimiento para la presentación telemática por teleproceso. 
· C).- Presentación por soporte 
· Deberá ir acompañado de los dos ejemplares (Administración e interesado) de la hoja-resumen (deberá adherirse etiqueta identificativa). En el supuesto de no disponer de dichas etiquetas, se cumplimentará la totalidad de los datos de identificación solicitados y se acompañará fotocopia del NIF. No será preciso adjuntar fotocopia del NIF cuando se trate de declaraciones correspondientes a personas físicas que se presenten personalmente en las oficinas de la AEAT y se acredite su identidad. 
· Dichos ejemplares deberán estar debidamente firmados. 
· Las declaraciones presentadas en soporte directamente legible por ordenador serán provisionales a resultas de su proceso y comprobación. Cuando no se ajusten al diseño y demás especificaciones aprobadas, o cuando no resulte posible el acceso a la información contenida en los mismos, se requerirá al declarante para que en el plazo de diez días hábiles subsane los defectos de que adolezca, transcurridos los cuales y de persistir las anomalías que impidan a la Administración tributaria el acceso a los datos exigibles, se tendrá por no válida la declaración informativa. 
· Por razones de seguridad, los soportes directamente legibles por ordenador no se devolverán, salvo que se solicite expresamente, en cuyo caso se procederá al borrado y entrega de los mismos u otros similares.

· 1.2.10.- Entrada en vigor: El día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado” y será aplicable por primera vez a las declaraciones que se presenten a partir del 1 de enero de 2010, en relación con la información correspondiente al año 2009

(*) Ampliación de comentarios:
El Proyecto de RD de modificación del RGAT y otras normas reglamentarias, incluye modificaciones respecto de las obligaciones de declaración de entidades bancarias:

- Se elimina la obligación que tienen las entidades bancarias de declarar sobre préstamos y créditos concedidas por ellas por importe inferior a 6.000 Euros.

- Se establece la obligación de declarar las imposiciones, disposiciones de fondos y de los cobros de cualquier documento, que se realicen en metálico o billetes de banco cuando su importe sea superior a 3.000 Euros. Esta obligación será exigible por primera vez para la información a suministrar correspondiente al año 2010.

- Se crea la obligación de informar acerca de los cobros efectuados mediante tarjetas, a las entidades bancarias o de crédito y demás entidades que, presten el servicio de gestión de cobros a través de tarjetas de crédito o de débito a empresarios o profesionales establecidos en España. Esta obligación será exigible por primera vez para la información a suministrar correspondiente al año 2010.

- Se amplía la obligación que recae sobre las entidades intervinientes en la financiación de bienes inmuebles, de informar a la Administración tributaria sobre las cantidades percibidas del prestatario, en concepto de otros gastos derivados de la financiación.

- Se exime a las empresas que instrumentan compromisos por pensiones a través de planes de previsión social empresarial de la obligación de suministrar información sobre los planes mencionados.
1.3.- Modelo 184: Declaración informativa anual a presentar por las entidades en régimen de atribución de rentas (*)
(*) NOTA: El BOE de 23.11.09 publica la Orden EHA/3127/2009, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 190 para la declaración del resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta y se modifican las condiciones para la presentación por vía telemática de los modelos 111 y 117 por los obligados tributarios que tengan la consideración de grandes empresas, así como la hoja interior de relación de socios, herederos, comuneros o partícipes del modelo 184 y los diseños lógicos de los modelos 184 y 193.
· 1.3.1.- Origen de la modificación 
· 1.3.2.- Objeto 

1.3.1.- Origen de la modificación
Con el fin de que cada vez más contribuyentes puedan beneficiarse de los servicios de asistencia prestados por la AEAT (básicamente borrador y envío de datos fiscales), se introducen diversas modificaciones en las declaraciones informativas correspondientes a los modelos 184 y 193. También: mejorar el control del IRPF e IS.
1.3.2.- Objeto
Especificar las fuentes de renta a las que corresponden las retenciones e ingresos a cuenta atribuidos por las entidades en régimen de atribución de rentas a cada uno de sus miembros. 
1.- Se modifican especificaciones del registro de tipo 2 (registro de socio, heredero, comunero y partícipe) de los diseños físicos y lógicos del Anexo II orden HAC/171/2004, introduciendo subclaves en la clave K (retenciones e ingresos a cuenta), con el objeto de especificar las fuentes de renta a las que, en cada caso, corresponden las retenciones e ingresos a cuenta atribuidos por las entidades en régimen de atribución de rentas a cada uno de sus miembros.  

Como consecuencia de ello se sustituye la hoja interior de relación de socios, herederos, comuneros o partícipes por la del Anexo III Orden (se aprueba una nueva hoja de relación de socios, herederos, comuneros o partícipes), y se introducen las siguientes subclaves en la descripción del campo “SUBCLAVE” del registro de socio, heredero, comunero o partícipe: 

k. Retenciones e ingresos a cuenta

01. Por rendimientos del capital mobiliario. Importe

02. Por rendimientos de inmuebles urbanos. Importe

03. Por rendimientos de actividades económicas. Importe

04. Por ganancias patrimoniales. Importe

05. Por otros conceptos. Importe.

2.- Se modifican especificaciones del registro de tipo 2 (registro de entidad) de los diseños físicos y lógicos del Anexo II orden HAC/171/2004: modifica la descripción de la clave A, C Y D, entre otros campos.

1.4.- Modelo 190: Declaración del resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta (*) y (**).
· 1.4.1.- Novedades en el contenido 
· 1.4.2.- Novedades en la gestión 

(*) NOTA: El BOE de 23.11.09 publica la Orden EHA/3127/2009, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 190 para la declaración del resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta y se modifican las condiciones para la presentación por vía telemática de los modelos 111 y 117 por los obligados tributarios que tengan la consideración de grandes empresas, así como la hoja interior de relación de socios, herederos, comuneros o partícipes del modelo 184 y los diseños lógicos de los modelos 184 y 193.
1.4.1.- Novedades en el contenido
· Nueva exigencia de información 
· Indicación de si el perceptor ha comunicado que ha destinado cantidades para la adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual utilizando financiación ajena.
· Nuevos datos adicionales para completar la información sobre descendientes 
· Indicación de la proporción, por entero o por mitad, en la que han sido computados cada uno de los tres primeros hijos y descendientes del perceptor para determinar el tipo de retención.
· Nueva hoja interior específica para declaraciones complementarias por modificación o anulación de datos concretos
· Se incorporan los cambios introducidos en el RGAT relativos al NIF
· Cambio en el diseño de registro: el modelo pasa a 500 posiciones
1.4.2.- Novedades en la gestión
- A) Se reordenan y unifican las condiciones generales y el procedimiento para la presentación telemática del modelo 190. - Vía de presentación telemática con nuevos límites:
- Se eleva de 50.000 a 5.000.000 el número de registros que pueden contener las declaraciones que se presentan a través de Internet. 
- La presentación del modelo 190 en soporte directamente legible por ordenador (DVD) se restringe a las que contengan más de 5.000.000 de registros. 
- B) Regulación de los cauces de subsanación de errores y omisiones advertidos por el declarante: declaraciones complementarias y sustitutivas (según el RGAT)
· Declaraciones complementarias:
· Para la inclusión de nuevas percepciones no declaradas anteriormente
· Para la modificación o anulación de datos concretos anteriormente declarados que subsistirán en la parte no afectada. 
· Declaraciones sustitutivas para anular completamente alguna de las percepciones previamente declaradas. La declaración sustitutiva reemplaza íntegramente a la anterior. 
· C) Regulación del procedimiento de subsanación de errores detectados por la Administración a través de la Oficina Virtual previamente al requerimiento formal.

(**) Ampliación de comentarios: El proyecto de RD de modificación del RGAT y otras normas reglamentarias, incluye algunas modificaciones en el RIRPF. Entre ellas, ésta:

 Se incorpora en la declaración anual de retenciones e ingresos a cuenta, la información relativa al importe de la minoración en la cuantía de las retenciones e ingresos a cuenta (la reducción del 2% de las retenciones del trabajo) que, se hubiese practicado en los supuestos de que el contribuyente haya comunicado al pagador que está destinando cantidades a la adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual, utilizando financiación ajena, y que le de derecho a la aplicación de la deducción por inversión en vivienda habitual.

NOTA DE INTERÉS:
Rechazo de declaraciones negativas del Modelo 190: Tan sólo procederá declaración negativa si, a pesar de haber satisfecho rentas sometidas a retención o ingreso a cuenta, no hubiese procedido, por razón de cuantía, a la práctica de retención o ingreso a cuenta alguno.

No procede admitir la presentación telemática de una declaración negativa ajustada al modelo 190 en el que no se relacione a ningún perceptor y en el que, consecuentemente, no se incluyan tampoco ni percepciones ni retenciones e ingresos a cuenta.

La presentación de un modelo 190 negativo no puede sustituir la declaración de baja de las obligaciones periódicas que deberá realizarse en todo caso, a través de la presentación de la correspondiente declaración censal de modificación (modelo 036 ó 037) en la que conste la baja de dicha obligación.
Orden EHA/3127/2009, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 190,… (BOE de 23.11.09)
- Efectos: modelo 190 correspondiente al ejercicio 2009 (DF5ª)
- Disposición Derogatoria Única.1: deroga la Orden EHA/3020/2007 respecto del modelo 190
1.- NUEVOS DATOS ADICIONALES EN LA HOJA INTERIOR DE RELACIÓN DE PERCEPTORES/PERCEPCIONES  para:
· A) Declarar si el perceptor ha comunicado que destina cantidades para la adquisición o rehabilitación de su vivienda habitual utilizando financiación ajena (modif. Art. 108.2 Reglamento IRPF por RD 1975/2008. Reducción de 2 puntos porcentuales en el tipo de retención) (Ver Anexo II Orden)
· B) Declarar la proporción -por entero o por mitad- en la que han sido computados cada uno de los tres primeros descendientes del perceptor a efectos de determinar el tipo de retención sobre los rendimientos del trabajo a los que resulta aplicable el procedimiento general establecido en art. 82 RIRPF (Ver Anexo II Orden) 

2.- NUEVO TRATAMIENTO DE LAS DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS O SUSTITUTIVAS: 
Se distinguen 3 casillas: 

· A).- Declaración complementaria por inclusión de datos (percepciones completamente omitidas en otra declaración del mismo ejercicio presentada anteriormente). Procedimiento regulado en Art.11.2 que distingue entre presentación en modalidad de impreso y el resto.

· B).- Declaración complementaria por modificación o anulación parcial de percepciones incluidas en otra declaración anterior del mismo ejercicio. Procedimiento regulado en Art.11.3:
· EN IMPRESO: 
· Marcar casilla + Nº identificativo de la declaración anterior + Cumplimentación de la nueva hoja interior.
· OTRAS FORMAS DE PRESENTACIÓN: 
· A través del apartado de consulta y  modificación de la Oficina Virtual de la AEAT. 
· No será necesario el número identificativo (13 dígitos) en las declaraciones complementarias que modifiquen parcialmente el contenido de otra declaración anterior del mismo ejercicio y que se presenten por vía telemática a través del servicio de consulta y modificación de declaraciones informativas de la Oficina Virtual de la AEAT. En este caso, la declaración complementaria quedará identificada por medio del código electrónico de su presentación.

· C).- Declaración sustitutiva para anular completamente alguna de las percepciones previamente declaradas, por consignar datos erróneos o inexactos. 
· Esta declaración reemplaza íntegramente la anterior. 
· Procedimiento: art.11.4 (presentación en impreso y resto de formas de presentación).

3.- PROCEDIMIENTO SUBSANACIÓN ERRORES DETECTADOS POR AEAT (Art.12):

- Cauce específico a través de la Oficina Virtual
- Cualquiera que hubiera sido la forma de presentación del modelo 190
- Los obligados tributarios puedan conocer y subsanar voluntariamente las anomalías detectadas por la AEAT en las declaraciones presentadas con anterioridad al requerimiento formal correspondiente (art. 89 RGAT), haciendo con ello innecesario dicho requerimiento o limitando su objeto a los defectos de que adolezca la declaración presentada que no hayan sido previamente subsanados por este cauce.

4.- NOVEDADES EN LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA: 
- Se eleva a 5.000.000 el número máximo de registros declaraciones por vía telemática a través de Internet. 

5.- SUJETOS OBLIGADOS (Art. 2)
Personas físicas, jurídicas y demás entidades, incluidas las Administraciones Públicas, que, estando obligadas a retener o a ingresar a cuenta del IRPF (art. 76 RIRPF) por satisfacer o abonar alguna de las siguientes rentas, incluidas las exentas:

a) Rendimientos del trabajo (incluidas las dietas y asignaciones para gastos de viaje exceptuadas de gravamen).

b) Rendimientos que sean contraprestación de actividades económicas:

1.- Actividades profesionales (art. 95.1 y 2 RIRPF).

2.- Actividades agrícolas o ganaderas (art. 95. 4 RIRPF).

3.- Actividades forestales (art. 95.5 RIRPF).

4.º Actividades económicas en Estimación Objetiva (“Módulos”) (art. 95.6.2º RIRPF).

c) Rendimientos procedentes de la propiedad intelectual, industrial, de la prestación de asistencia técnica, del arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas, del subarrendamiento sobre los bienes anteriores y los procedentes de la cesión del derecho  a la explotación del derecho de imagen (art.75.2.b) RIRPF).

d) Contraprestaciones satisfechas en metálico o en especie a personas o entidades no residentes (supuestos previstos en el art. 92.8 LIRPF)
e) Premios que se entreguen como consecuencia de la participación en juegos, concursos, rifas o combinaciones aleatorias, con independencia de su calificación fiscal (art. 75.2.c) RIRPF).

f) Ganancias patrimoniales derivadas de los aprovechamientos forestales en montes públicos vecinales (art. 75.1.d) RIRPF).

g) Becas exentas (art. 7.j) LIRPF y art. 2 RIRPF), salvo aquellas cuya cuantía sea inferior a 3.000 € anuales.

6.- FORMAS DE PRESENTACIÓN (Art.3 Orden)
· Declaraciones con más de 5.000.000 registros en soporte directamente legible por ordenador (DVD) (Art.10). 

· Declaraciones de SA o SRL, Grandes Empresas, con 5.000.000 de registros como máximo: 
- Por vía telemática a través de Internet (arts. 7 y 8)

- Por vía telemática por teleproceso: máximo 3.000.000 de registros (art. 9: el procedimiento se ajustará a la Orden de 21.12.00).  

· Restantes declarantes, con 5.000.000 de registros como máximo:

- En impreso (máximo: 16 apuntes o registros, incluido registro declarante): a través de  formulario (art.1) o módulo de impresión AEAT.

- Por vía telemática a través de Internet (arts. 7 y 8).

- Por vía telemática por teleproceso: máximo 3.000.000 de registros (art. 9: el procedimiento se ajustará a lo dispuesto por la Orden de 21,12,00).

7.- PROCEDIMIENTO DE PRESENTACIÓN TELEMÁTICA POR INTERNET (Arts. 7 y 8)

- Por el propio declarante
- Por un tercero que actúe en su representación

Requisitos: 
· NIF del declarante, 
· Con certificado electrónico, 
· Generando previamente un fichero con la declaración a transmitir ajustado a los diseños lógicos establecidos en el Anexo II de la Orden, a través del  programa de ayuda AEAT u otro programa informático con el mismo formato.

8.- PLAZO DE PRESENTACIÓN (art. 5):
· Presentación en Impreso: Del 1 al 20 de enero de cada año, en relación con las cantidades retenidas y los ingresos a cuenta que correspondan al año inmediato anterior.

· En impreso mediante módulo de impresión AEAT: Del 1 al 31 de enero del año siguiente al que corresponde el resumen anual.  
· En soporte directamente legible por ordenador (DVD): Del 1 al 31 de enero del año siguiente al que corresponde el resumen anual.
· Por vía telemática, a través de Internet o por teleproceso: Del 1 al 31 de enero del año siguiente al que corresponde el resumen anual. Cuando por razones de carácter técnico, no fuera posible efectuar la presentación telemática en el plazo indicado, dicha presentación podrá efectuarse durante los tres días naturales siguientes al de finalización del mencionado plazo.

9.- PROCEDIMIENTO PRESENTACIÓN MODELO 190 EN IMPRESO (Art. 6):
· Directamente o por correo certificado, en la Delegación o Administración de la AEAT correspondiente al domicilio fiscal del obligado tributario.

Si no se dispone de etiquetas identificativas: aportar fotocopia NIF declarante, salvo que se trate de declaraciones correspondientes a personas físicas que se presenten personalmente y acrediten su identidad.

· A través de cualquiera de las entidades colaboradoras sitas en territorio español, conjuntamente con la declaración-documento de ingreso de retenciones e ingresos a cuenta, modelo 110, correspondiente al último período del año, siempre que la misma resulte a ingresar y dicho ingreso se efectúe en la referida entidad.

10.- MODELO 190 (Arts.1 y 6)
· Anexo I: incluye el sobre de envío para las presentaciones en impreso

· Módulo de impresión en papel blanco que, en su caso y a estos efectos, elabore la AEAT. Los datos impresos en estas declaraciones prevalecerán sobre las alteraciones o correcciones manuales que pudieran producirse sobre los mismos, por lo que éstas no producirán efectos ante la Administración tributaria. Se utilizará el sobre de retorno «Programa de ayuda», aprobado en la Orden EHA/702/2006.

*
*
*
1.5.- Modelos 111 y 117 (*)
Disposiciones finales 1ª y 2ª de la Orden 190

Se modifican las condiciones para la presentación telemática de los obligados tributarios que tengan la consideración de Gran Empresa, admitiéndose sólo el certificado electrónico, suprimiéndose el NRC como sistema de identificación de la identidad del declarante.

Todo ello, sin perjuicio de la utilización del NRC como justificante del ingreso realizado.

(*) NOTA: El BOE de 23.11.09 publica la Orden EHA/3127/2009, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 190 para la declaración del resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta y se modifican las condiciones para la presentación por vía telemática de los modelos 111 y 117 por los obligados tributarios que tengan la consideración de grandes empresas, así como la hoja interior de relación de socios, herederos, comuneros o partícipes del modelo 184 y los diseños lógicos de los modelos 184 y 193.
MODELO 111 (Retenciones e ingresos a cuenta por IRPF: Rendimientos del trabajo, de actividades profesionales, de actividades agrícolas y ganaderas y premios) 

· Presentación telemática por Internet de GRANDES EMPRESAS: 
- Se suprime el Número de Referencia Completo (NRC) como sistema de autenticación de la identidad del declarante. 
- Para la presentación únicamente podrá utilizarse el certificado electrónico del declarante o, en su caso, el de la persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en representación de terceras personas
- Sin perjuicio de la utilización del NRC como justificante del ingreso realizado (Arts.  8.2, 9 y 10) (Procedimiento según Orden EHA/30/2007).
Disposición Derogatoria Única.2: se derogan los artículos segundo, tercero y cuarto de la Orden 20.01.99 que regulaba el procedimiento de presentación telemática del modelo 111 para Grandes Empresas. 

MODELO 117 (IS/IRPF/IRNR: retención e ingreso a cuenta sobre rentas procedentes de transmisión o reembolso de acciones o participaciones en Instituciones de Inversión Colectiva) 
- Presentación telemática por Internet de GRANDES EMPRESAS: 
- Se suprime el Número de Referencia Completo (NRC) como sistema de autenticación de la identidad del declarante. 
- Para la presentación únicamente podrá utilizarse el certificado electrónico del declarante o, en su caso, el de la persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en representación de terceras personas. 
- Sin perjuicio de la utilización del NRC como justificante del ingreso realizado (supresión del art.2.5 Orden EHA/3435/2007 que obligaba con su remisión a otras órdenes a utilizar el NRC, y la DA ÚNICA de Orden EHA/3127/2009 (la presentación se efectuará con procedimiento art.2 y 3 Orden EHA/3435/2007).

1.6.- Modelo 193: Resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta sobre determinados rendimientos del capital mobiliario del IRPF y sobre determinadas rentas del IS y del IRNR, correspondiente a establecimientos permanentes (*)
· 1.6.1.- Origen de la modificación 
· 1.6.2.- Objeto 

(*) NOTA: El BOE de 23.11.09 publica la Orden EHA/3127/2009, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 190 para la declaración del resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta y se modifican las condiciones para la presentación por vía telemática de los modelos 111 y 117 por los obligados tributarios que tengan la consideración de grandes empresas, así como la hoja interior de relación de socios, herederos, comuneros o partícipes del modelo 184 y los diseños lógicos de los modelos 184 y 193.
1.6.1.- Origen de la modificación: Se modifican las descripciones de determinados campos del registro de tipo 2 con la finalidad de clarificar la valoración que debe consignarse a efectos del IRPF, de las remuneraciones en especie del capital mobiliario.

1.6.2.- Objeto
- Nueva redacción de la descripción del campo “IMPORTE DE PERCEPCIONES / REMUNERACIÓN AL PRESTAMISTA” (posiciones 123-135) del registro de tipo 2, incorporando los párrafos: 
- “En el supuesto de retribuciones en especie, se consignará, sin signo y sin coma decimal, la valoración de la retribución en especie. En caso de que el perceptor sea un contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, dicha valoración será el valor de mercado más el ingreso a cuenta realizado en caso de que no haya sido repercutido al perceptor de la renta”. 
- “Cuando existan varios titulares del mismo elemento patrimonial, bien o derecho de que provengan las rentas o rendimientos de capital mobiliario se consignará, para cada uno de ellos, la retribución y en su caso el ingreso a cuenta que les sea imputable, en función de su participación”.
- Nueva redacción a la descripción del campo “BASE RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA” (posiciones 152-164) 2, incorporando los párrafos: 

- “Se consignará, sin signo y sin coma decimal, el importe de la base de la retención o ingreso a cuenta realizado por las retribuciones satisfechas, que con carácter general, estará constituida por la contraprestación integra exigible o satisfecha. En el caso de que el perceptor sea contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se tendrán en cuenta las especialidades dispuestas en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (artículos 93, 100 y 101)”. 

- “En el caso de retribuciones en especie, cuando en el campo “TIPO DE PERCEPCIÓN” (posición 122 del tipo de registro 2) se haya consignado “2”, se consignará sin signo y sin coma decimal, la base del ingreso a cuenta realizado”. 

Resumiendo:
	 
	Antes modificación
	Después modificación

	Importe percepción
(retribución en especie) 
	VA/Coste x 1,2
	VM (art. 43 LIRPF)

	Base de ingreso a cuenta
	VA/Coste x 1,2
	VA/Coste x 1,2 (art. 103 RIRPF)

	
	
	


1.7.- Modelo 349: Declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias (*).
La transposición de las Directivas Europeas 2008/117/C y 2008/8/CE (que se realizará por el Anteproyecto de Ley actualmente en tramitación –“Paquete IVA”) exige cambios en el RIVA (RD de modificación pendiente de aprobación) y, en concreto, la modificación de los artículos 78 a 81 RIVA, por los que se regula la obligación de presentar la Declaración Recapitulativa de Operaciones Intracomunitarias, así como su contenido, lugar y plazo de presentación.
PRINCIPALES NOVEDADES:
· Obligación de presentar declaración por parte de aquellos empresarios o profesionales que realicen operaciones de prestación de servicios o adquisiciones intracomunitarias de servicios, que se localizan y gravan en el Estado en donde está establecido el destinatario de las mismas cuando prestador y destinatario son empresarios o profesionales actuando como tales.
· Modificación del período de declaración que, con carácter general, corresponderá a cada mes natural. No obstante, también podrá ser trimestral o anual.

· Cambio en el diseño de registro: el modelo pasa a 500 posiciones

· Vía de presentación telemática con nuevos límites (Internet hasta 5 millones, TGVI desde 1.000 registros.

· Se suprime la opción de presentación por EDITRÁN

Plazo de presentación
Se modifica el período de declaración, que con carácter general comprenderá las operaciones realizadas en cada mes natural, y se presentará durante los veinte primeros días naturales del mes inmediato siguiente al correspondiente período mensual. No obstante, la presentación podrá ser bimestral, trimestral o anual en los siguientes supuestos: 

- Bimestral: Si al final del segundo mes de un trimestre natural el importe total de las entregas de bienes y prestaciones de servicios que deban consignarse en la declaración recapitulativa supera 100.000 euros (a partir de 2012, el umbral se fija en 50.000 euros). 

- Trimestral: Cuando ni durante el trimestre de referencia ni en cada uno de los cuatro trimestres naturales anteriores el importe total de las entregas de bienes y prestaciones de servicios que deban consignarse en la declaración recapitulativa sea superior a 100.000 euros. 
(*) Ampliación de comentarios:

El Proyecto de RD de reforma del RGAT establece una serie de modificaciones que afectan a la declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias (modelo 349). 

Desde el 1 de enero de 2010 esa declaración deberá recoger información sobre las prestaciones y adquisiciones intracomunitarias de servicios. Esta inclusión es debida a la modificación de las reglas de localización establecidas en el artículo 69 de la Ley del IVA. 

Se establece que el plazo de presentación de la declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias, con carácter general será mensual, salvo que el importe de las entregas de bienes y prestaciones de servicios que deban consignarse en la declaración recapitulativa no supere el umbral de 50.000 Euros en el trimestre de referencia o en cada uno de los cuatro trimestres naturales anteriores, en cuyo caso será trimestral. 

Existe un régimen transitorio que establece que el límite señalado (50.000 euros) será de 100.000 euros en 2010 y 2011.

Se establece la posibilidad de que el Ministro de Economía y Hacienda, pueda autorizar que la declaración recapitulativa se refiera al año natural, respecto de aquellos empresarios o profesionales en los que concurran las siguientes circunstancias:

 
- El importe total de las entregas de bienes y prestaciones de servicios, excluido el IVA, 
realizadas en el año natural anterior no sea superior a 35.000 euros.

 
- Que el importe total de las entregas de bienes que no sean medios de transporte nuevos,  

 
exentos del Impuesto, realizadas durante el año natural anterior, no sea superior a 15.000 
 
euros.

RESUMEN DE MODIFICACIONES EN EL MODELO 349

- Desde el 1 de enero de 2010 esa declaración deberá recoger información sobre las prestaciones y adquisiciones intracomunitarias de servicios. Esta inclusión es debida a la modificación de las reglas de localización establecidas en el artículo 69 de la Ley del IVA.

Las modificaciones en el modelo 349 tienen su origen en el Proyecto de Ley de Transposición de Directivas (“Paquete IVA”) y  en el Proyecto de RD de modificación de determinadas obligaciones tributarias formales y procedimientos de aplicación de los tributos de adaptación de la normativa tributaria a las disposiciones comunitarias y de modificación de otras normas con contenido tributario y en el Proyecto de OM que aprueba el nuevo modelo 349.
Plazo de presentación ( (Artículo 10 O.M. que aprueba 349)

- Con carácter general será MENSUAL

(20 días siguientes a final de mes excepto julio que se podrá hasta el 20 de septiembre y diciembre hasta el 30 de enero)

Salvo que el importe de las entregas de bienes y prestaciones de servicios que deban consignarse en la declaración recapitulativa no supere el umbral de 50.000 € en el trimestre de referencia o en cada uno de los cuatro trimestres naturales anteriores, en cuyo caso será TRIMESTRAL

Régimen transitorio 2010 y 2011 ( Límite = 100.000 € (En lugar de 50.000 €)

TRIMESTRE TRUNCADO
Si al final de cualquiera de los meses que componen cada trimestre natural se superara el UMBRAL (100.000 € en 2010), deberá presentarse una declaración recapitulativa para el mes o los meses transcurridos desde el comienzo de dicho trimestre natural durante los veinte primeros días naturales siguientes, de acuerdo con el siguiente criterio:

a) Si se supera el importe mencionado en el 1º mes del trimestre, deberá presentarse una declaración mensual incluyendo las operaciones realizadas en dicho mes.

b) Si se supera el importe mencionado en el 2º mes del trimestre, deberá presentarse una declaración mensual, en la que se incluirán las operaciones correspondientes a los dos primeros meses del trimestre y se incorporará una marca en la que se indique “trimestre truncado”.

PERIODICIDAD ANUAL

Se establece la posibilidad de que el MEH, pueda autorizar que la declaración recapitulativa se refiera al año natural, respecto de aquellos empresarios o profesionales en los que concurran las siguientes circunstancias:

1) El importe total de las entregas de bienes y prestaciones de servicios, excluido IVA, realizadas en el año anterior < 35.000 €.

2) 
Que el importe total de las entregas de bienes que no sean medios de transporte nuevos, exentos del Impuesto, realizadas durante el año natural < 15.000 €.

EJEMPLOS

1.- Contribuyente que viene declarando trimestralmente hasta 1T-2010 inclusive, en abril realiza entregas intracomunitarias por 120.000 €.

Abril ( Modelo 349 mensual y a partir de ahí todos mensuales.

2.- Mismo caso pero en abril las entregas son 40.000 € y en mayo 70.000 €.

Abril ( Nada

Mayo ( Mensual inluyendo abril y mayo (bimensual) y marcando “trimestre truncado”. A partir de ahí todos mensuales.

3.- Mismo caso pero en abril las entregas son 40.000 €, en mayo 50.000 € y en junio 20.000 €.

En julio presentará TRIMESTRAL DEL 2T-2010, pero a partir de la declaración de julio deberá presentarse MENSUALMENTE, al haber superado en el 2T-2010 el umbral de los 100.000 €.

*
*
*
1.8.- Modelo 390: Declaración-Resumen anual del IVA (*).
· 1.8.1.- Unificación modelos 390 y 392 
· 1.8.2.- Obligados a su presentación 
· 1.8.3.- Información a incluir 

(*) NOTA: El BOE de 20.11.09 publica la Orden EHA/3111/2009, de 5 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 390 de declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido y se modifica el anexo I de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 de Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores.
1.8.1.- Unificación modelos 390 y 392
Unificación de los modelos 390 “Declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido” y 392 “Grandes Empresas. Declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido”, en un solo modelo 390 de “Declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido”. 

1.8.2.- Obligados a su presentación
Todos los sujetos pasivos del Impuesto que estén obligados a la presentación de una declaración-resumen anual de acuerdo con lo previsto en el artículo 71.6 del Reglamento del Impuesto, incluidos los sujetos pasivos que tengan la consideración de grandes empresas. 

1.8.3.- Información a incluir
Se incluye la información sobre las cuotas soportadas deducibles en la adquisición de medios de transporte afectos a la actividad de transporte de viajeros o de mercancías por carretera respecto de las cuales los sujetos pasivos que ejerzan dicha actividad y tributen en régimen simplificado hayan solicitado la devolución a través del modelo 308. 

Se reestructura la información relativa al resultado de las operaciones, consignando de forma separada la concerniente a los sujetos pasivos que tributan en el Régimen especial del grupo de entidades. 
1.9.- Nuevo tratamiento de las declaraciones complementarias y sustitutivas
Se distinguen:

1.- Declaraciones complementarias por modificación o anulación de datos
2.- Declaraciones complementarias por inclusión de nuevos datos omitidos completamente. 

· Para las presentaciones en papel impreso, se distinguen las declaraciones complementarias por modificación o anulación de datos, de las declaraciones complementarias por inclusión de nuevos datos omitidos completamente. 
· Para las primeras (modificación o anulación de datos) se incluye una nueva hoja ad hoc de declaración complementaria por modificación o anulación. 
· Para las segundas (inclusión de perceptores omitidos completamente) se utilizan las hojas normales en papel impreso de una nueva declaración. 
· Para la presentación electrónica (telemática) de declaraciones no hay variación al respecto (a través del Servicio de consulta y modificación de declaraciones informativas de la Oficina Virtual de la Agencia Tributaria).

2.- Normas en tramitación

En este apartado se recogen proyectos de Órdenes que aprueban determinados Modelos de declaración. Se trata de normas en tramitación, susceptibles de sufrir algún cambio en su contenido.

Se incluyen por su indudable interés para los contribuyentes, pero en todo caso, a la hora de presentar el correspondiente modelo se atenderá a la normativa vigente, es decir, a la Orden definitivamente aprobada y publicada en el BOE. Pueden consultarse en la web de la AEAT, en este mismo apartado, los siguientes proyectos:
· Proyecto de Orden Ministerial del modelo 181 
· Proyecto de Orden Ministerial del modelo 349 
(*) NOTA: El BOE de 20.11.09 publica la Orden EHA/3111/2009, de 5 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 390 de declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido y se modifica el anexo I de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 de Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores.
3.- Forma y plazo de presentación

3.1.- Forma de presentación

3.2.- Plazo de presentación

3.1.- Forma de presentación
3.1.1.- Modelo 181: DECLARACIÓN INFORMATIVA DE PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS CONCEDIDOS PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDAS

· Hasta 3.000.000 registros, cualquiera que sea la persona o entidad obligada a su presentación deberán presentarse, a elección del obligado tributario: 
· Por vía telemática a través de Internet. 
· Por vía telemática por teleproceso(Editran).
· Mas de 3.000.000 registros y hasta 5.000.000 de registros deberán presentarse: 
· Por vía telemática a través de Internet,
· A partir de 5.000.000 registros deberán presentarse: 
· Soporte directamente legible por ordenador.
3.1.2.- Modelo 190: RESUMEN ANUAL DE RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA DEL IRPF SOBRE RENDIMIENTOS DE TRABAJO, DE DETERMINADAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, PREMIOS Y DETERMINADAS IMPUTACIONES DE RENTA
· A).- GRANDES EMPRESAS, SOCIEDADES ANÓNIMAS Y SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
· Hasta 3.000.000 
· Editran 
· Internet con Certificado Electrónico 
· Más de 3.000.000 hasta 5.000.000 
· Internet con Certificado Electrónico 
· Más de 5.000.000:
· Soporte directamente legible por ordenador (exclusivamente DVD) 

· B).- RESTANTES DECLARANTES 
· Hasta 16 registros 
· Impreso (ya sea el impreso generado mediante el módulo de impresión desarrollado por la Agencia Tributaria o bien la declaración cumplimentada de forma convencional sobre un impreso o formulario oficial) 
· Editran 
· Internet con Certificado Electrónico 
· Más 16 hasta 3.000.000 registros 
· Editran 
· Internet con Certificado Electrónico 
· Más de 3.000.000 hasta 5.000.000 registros 
· Internet con Certificado Electrónico 
· Más de 5.000.000 registros
· Soporte directamente legible por ordenador (exclusivamente DVD) 

3.1.3.- Modelo 349: DECLARACIÓN RECAPITULATIVA DE OPERACIONES INTRACOMUNITARIAS

· A).- GRANDES EMPRESAS, SOCIEDADES ANÓNIMAS Y SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
· Hasta 5.000.000 registros
· Internet con Certificado Electrónico 
· Más de 5.000.000 registros
· Soporte directamente legible por ordenador (exclusivamente DVD) 

· B).- RESTANTES DECLARANTES 
· Hasta 15 registros 
· Impreso 
· Formulario 
· Internet con Certificado Electrónico 
· Desde 16 hasta 5.000.000 registros
· Internet 
· Más de 5.000.000 registros
· Soporte directamente legible por ordenador (exclusivamente DVD) 

3.1.4.- Modelo 390: DECLARACIÓN RESUMEN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO
· A).- GRANDES EMPRESAS, SOCIEDADES ANÓNIMAS Y SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y DEMÁS SUJETOS PASIVOS QUE LIQUIDEN IVA MENSUALMENTE 
· Internet con Certificado Electrónico 
· B).- RESTANTES DECLARANTES 
· Impreso 
· Internet con Certificado Electrónico 

3.2.- Plazos de presentación

· 3.2.1.- Modelo 181 
· 3.2.2.- Modelo 190 
· 3.2.3.- Modelo 349 
· 3.2.4.- Modelo 390 

3.2.1.- Modelo 181: DECLARACIÓN INFORMATIVA DE PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS CONCEDIDOS PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDAS 

Presentación con periodicidad ANUAL

Plazos de presentación: Del 1 de enero al 31 de enero, en relación con las operaciones que correspondan al año natural anterior 

3.2.2.- Modelo 190: RESUMEN ANUAL DE RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA DEL IRPF SOBRE RENDIMIENTOS DE TRABAJO, DE DETERMINADAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, PREMIOS Y DETERMINADAS IMPUTACIONES DE RENTA
Presentación con periodicidad ANUAL

Plazos de presentación:
- Impreso: Del 1 al 20 de enero de 2010 
- Impreso generado mediante módulo de impresión desarrollado por AEAT: Del 1 
de enero al 1 de febrero de 2010 
- Soporte tipo DVD: Del 1 de enero al 1 de febrero de 2010 
- Vía telemática por Internet o teleproceso: Del 1 de enero al 1 de febrero de 2010(1) 
(1) Cuando, por razones de orden técnico, no fuera posible efectuar la presentación telemática en el plazo indicado, dicha presentación podrá realizarse en los tres días naturales siguientes a la finalización del mismo.

3.2.3.- Modelo 349: DECLARACIÓN RECAPITULATIVA DE OPERACIONES INTRACOMUNITARIAS
Presentación con periodicidad MENSUAL:

Plazo de presentación: durante los veinte primeros días naturales del mes inmediato siguiente al correspondiente período mensual, salvo la correspondiente al mes de julio, que podrá presentarse durante el mes de agosto y los veinte primeros días naturales del mes de septiembre, y la correspondiente al mes de diciembre, que deberá presentarse durante los 30 primeros días naturales del mes de enero.
Presentación con periodicidad TRIMESTRAL
Plazo de presentación: 
- Tres primeros trimestres del año: durante los veinte primeros días naturales del mes inmediato siguiente al   correspondiente período trimestral, 
- Último trimestre del año: durante los treinta primeros días naturales del mes de enero
Presentación con periodicidad ANUAL
Plazos de presentación: Del 1 de enero al 1de febrero de 2010 (1)
(1) Cuando, por razones de orden técnico, no fuera posible efectuar la presentación telemática en el plazo indicado, dicha presentación podrá realizarse en los tres días naturales siguientes a la finalización del mismo.
3.2.4.- Modelo 390: DECLARACIÓN RESUMEN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO
Presentación con periodicidad ANUAL
Plazo de presentación: Treinta primeros días naturales del mes de enero siguiente al año al que se refiere la declaración.
4.- Y también le puede interesar

- 4.1.- Solicitud de Dirección Electrónica Única - DEU 
- 4.2.- Correo electrónico seguro - Entidades suministradoras del servicio

- 4.3.- Verificar propiedades de un certificado electrónico 

4.1.- Solicitud de Dirección Electrónica Única - DEU

Qué es el Servicio de Notificaciones Telemáticas Seguras.
El Ministerio de Administraciones Públicas, en colaboración con Correos, ha establecido un nuevo servicio, denominado “Notificaciones Telemáticas Seguras”, que permite a las personas físicas o jurídicas que lo soliciten, recibir por vía telemática las notificaciones, comunicaciones y avisos de incidencias que actualmente reciben en papel. 
La suscripción a este servicio es voluntaria y totalmente gratuita. 
A este Servicio se ha adherido la Agencia Tributaria con la finalidad de facilitar dicha posibilidad a los obligados tributarios, ya sean sujetos pasivos o presentadores, en relación con una serie de procedimientos tributarios disponibles en cada momento.

Requisitos para acceder al Servicio:
Los requisitos para adherirse a este Servicio son los siguientes:

· Disponer de un certificado electrónico personal estándar X.509 v.3 instalado en su navegador, emitido por alguna autoridad de certificación admitida por la AEAT. 
Si desea obtener su certificado electrónico puede hacerlo desde la página de la Agencia Tributaria en la opción "Certificados Electrónicos" situada en la columna de la derecha, dentro del apartado "A un clic". 
Pinche después sobre la opción "Cómo obtener un certificado electrónico" y después en "Entidades emisoras de certificados electrónicos". 
Al pinchar sobre los enlaces accederá a sus respectivas páginas web y a la información sobre el proceso de obtención que cada una de ellas contiene. 
También puede acceder a través del enlace al final de la página.
· Crear su Dirección Electrónica Única, que consiste en una dirección electrónica, que -como su nombre indica- será única para la recepción de las notificaciones, comunicaciones y/o avisos de incidencias que por vía telemática pueda practicar la Agencia Tributaria u otro Organismos emisor de la Administración General del Estado. 
· Ello comporta que ésta será la vía habitual, y exclusiva, para su recepción, quedando eliminados los envíos en papel. Su solicitud es, en todo caso, voluntaria y tiene carácter gratuito.
· Asociado a la Dirección Electrónica Única, su titular dispondrá de un buzón electrónico en el que recibirá tales notificaciones, comunicaciones o avisos, aunque solo en relación con los procedimientos a los que voluntariamente haya decidido suscribirse.
Para crear esta Dirección Electrónica Única, basta acceder a la dirección https://notificaciones.administracion.es y suscribir el formulario que se contiene en la misma.
· Suscribirse a los Procedimientos para los que le interese disponer de este servicio. Los procedimientos actualmente disponibles se encuentran enumerados en https://notificaciones.administracion.es.  
No es necesario acogerse a la totalidad de los mismos, sino sólo a los que en cada caso interesen. 
También es posible, con posterioridad, pedir la baja en el Servicio. 
En todo caso, este servicio es, asimismo, voluntario y gratuito.
· Una vez creada la Dirección Electrónica Única y efectuada la suscripción a los procedimientos que haya elegido, podrá acceder a la consulta de las notificaciones, comunicaciones y avisos telemáticos recibidos, simplemente accediendo al buzón electrónico asociado a su DEU. 
En este buzón encontrará todas notificaciones recibidas y, para cada una de ellas, podrá conocer su estado (nueva, leída o rechazada) y la fecha electrónica de la puesta a disposición en su buzón. 
Asimismo, antes de consultar sus notificaciones, usted podrá decidir si leerla y guardarla en su ordenador personal o rechazarla y devolverla al organismo emisor. 
En cualquier caso, esta decisión se enviará validada con su firma electrónica y fechada electrónicamente a aquél.
· En cualquier caso, cuando se reciba cualquier notificación o comunicación, el gestor del DEU enviará un e-mail de aviso de recepción al suscriptor, indicándole el Organismo que lo emitió a fin de que no sea necesario estar pendiente de acceder al buzón constantemente.
· Únicamente el titular de la Dirección Electrónica Única podrá acceder a este buzón y al contenido de las notificaciones.

Quién puede suscribirse al Servicio:
Al Servicio de Notificaciones Telemáticas Seguras puede acceder cualquier persona, física o jurídica, que se encuentre interesada en el mismo. La inscripción en los procedimientos elegidos puede efectuarse, a su vez, como declarante (sujeto pasivo) o como presentador.
La inscripción como declarante implica que se opta por recibir las notificaciones o los avisos emitidos a su nombre correspondientes a los actos administrativos dictados por la Agencia Tributaria en sus actuaciones de control y verificación y subsanación de su contenido, así como a las de comprobación y liquidación de las autoliquidaciones de retenciones.
Como presentador, la suscripción de los procedimientos implica que se opta por recibir, por esta vía, los avisos de incidencias emitidos en su calidad de presentador de las declaraciones efectuadas, bien en su propio nombre, bien en nombre de terceros.

En cualquier caso, las notificaciones recibidas gozan de naturaleza y características idénticas a las que previamente se efectuaban por los procedimientos tradicionales (envíos en papel).

Por qué interesa suscribirse al Servicio:
La adhesión al Servicio de Notificaciones Telemáticas Seguras permite consultar con la máxima comodidad, las notificaciones y avisos recibidos en el buzón electrónico asociado a su Dirección Electrónica Única y, como se ha comentado más arriba, solucionar las incidencias que hubieran podido surgir con un considerable ahorro de tiempo y de costes indirectos. 
Este buzón, por otra parte, cumple con todas las medidas de seguridad necesarias para que solo su titular tenga acceso al mismo y al contenido de las notificaciones o comunicaciones, por lo que se constituye en un mecanismo absolutamente confidencial y privado. 
Además, se trata de un sistema flexible (los documentos pueden leerse o rechazarse, eliminarse o almacenarse, descargarse e imprimirse), integrado (el interesado puede recibir por medios alternativos, como el correo electrónico o el SMS, avisos de recepción), personalizado (cada ciudadano o empresa cuenta con su propio buzón electrónico) y unificado (todas las comunicaciones se reciben en un único buzón). 
En cualquier caso, el acceso al servicio es totalmente reversible ya que, en cualquier momento, puede cancelar el mismo al dar de baja su Dirección Electrónica Única.
	4.2.- Correo Electrónico Seguro
Correos le ofrece una cuenta de correo electrónico gratuita, con las siguientes características diferenciadoras: 

· Los titulares de las cuentas están identificados. 

· Las cuentas se mantendrán activas en tanto el titular no las dé de baja voluntariamente. 

· Los e-mails se transmitirán cifrados a/desde los servidores de Correos. 

· Los e-mails estarán almacenados exclusivamente en los servidores de Correos si el emisor y receptor son titulares del correo electrónico seguro. 

· También le facilita el envío de e-mails firmados electrónicamente y cifrados extremo a extremo, desde cualquier puesto, teniendo el certificado almacenado en un dispositivo móvil (por ejemplo, un pendrive). 


El Correo Electrónico Seguro es la primera fase del Apartado Postal Electrónico. Con este servicio Correos va a suministrar a ciudadanos y empresas una dirección electrónica permanente asociada a diferentes aplicaciones, de tal forma que a través de un único punto puedan acceder a toda su documentación en formato electrónico. 

El Apartado Postal Electrónico posibilitará la transmisión de todo tipo de documentos electrónicos garantizando su Autenticidad, Confidencialidad e Integridad, permitiendo la trazabilidad de los envíos, la Certificación Postal Electrónica eliminando la correspondencia electrónica no deseada (SPAM)
 

 
	 
	 


4.3.- Verificar propiedades de un certificado electrónico

Con certificado electrónico 

- Comprobación de si un certificado está autorizado para la Presentación Electrónica de Declaraciones en representación de terceras personas
- ¿Cuándo caduca su certificado?
(Debe acceder cada usuario, con su certificado de firma electrónica)

*
*
*
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